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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

APVKRTKNClA OFICIAL 

Us leye», órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los Bot .KTi**» o r i O l A L « a » e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de Z de Atril de IS39.) 

iv publ ica t o d o * u** d í a * - ici-pto l e * d o m i n g o * 

Kn esta capital, llevado á domicilio, dos pesetas cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas aumenta céntimos al mes, nutre al trimes
tre, dtei y ocho al semestre j veintiocho petelat cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones eu Mtdr i i , en la Administración del BOLBTI.I, 
plasa de Santiago, 2 . — Fuera de esta capital, directamente por medio de ea rU 
á la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello». 

ADVKRTKNCIA RDITORlAIi 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
4 Instancia de parte m pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al «enrielo nacional que 
dimane de las mismas; pero tas de Interés particular pagará» 
SO céntimos da peseta por cada linea de inserción. 

X n m e r s M U C U O » • e e n t l a o s i d e p e e e s a 

PAUTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augus t a Rea l F a 
milia, cont inúan en San Sebas t i án s in 
novedad en sn i m p o r t a n t e sa lud . 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado d.° 

CIRCULAR 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación encarga á este Go
bierno, que con objeto de formar loa nue
vos esoalafoues del Cuerpo de Sanidad ma
rítima, reclamo de los Sres. Médicos que 
residan en esta provincia las correspon
dientes hojas de servicio. 

Lo que b e dispuesto Be publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para co-
Qooimiento do l o s interesados, los que po
drán remitir i este Gobierno las mencio
n a s hojas de servicios para dirigirlas al 
Ministerio. 

Madrid 30 de Agosto de 1893.=E1 Go
l e a d o r , Alberto Aguilera. 

COMISIÓN 
Sesión de 19 de Agosto de 1893 

PRESIDENCIA DEL S b . BALLESTEROS 

SeÜores que asistieron: 
Lope* Gootáiez.—García Acevedo.— 

^l«x González.—Borrallo.—Rosa.- García 
Gordo.—Gáudara.—Yáñez. 

Abierta U sesión á las nueve de la ma
cana, f u 6 i e l j a y a p r obada el acta de la 
*Qlerlor. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
* Comisión auedó « n i o r . ^ » . i * «n«irt 

Sr. Di 
Jo D ' D i r e c t o r del Hospital de San Juau 
•1 S ° n p a r l l c , P a n l ° quo, do acuerdo con 
queen , P U U , ! ° V i 8 l l , l d o r 8 6 Q » dispuesto 
conn < *° d o r o p a 9 d e l Eatablecimlonto 

U U o 6 c a r 8 ° de D. Fedcrico Garcia, a 

los mismos precios que lo venia verifi
cando por contrata. 

Aoto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que lo confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la vigente ley Pro
vincial y previa la declaración de urgen
cia, acordó: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio á 
los 64 acogidos comprendidos en el oQcio 
del Sr. Director del Establecimiento, por 
diferentes oausas reglamentarias, excep
tuando al acogido Silverio Palomar Martí
nez, que segúu informa el Sr. Visitador, 
ha sido comprendí.lo por error en la re
lación de los evadidos. 

En vista de un oficio del Sr. Diputado 
Visitador del Hospital provincial, en que 
traslada otro del Sr. Profesor enoargado 
del departamento de dementes llamando la 
atención acerca de la vigilancia por guar
dias de orden público de que es objeto el 
presunto demente D. Juan Pérez de Guz-
máo, la Comisión acuerda dirigir una 
comunicación al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, manifestándole que los 
guardias que vigilan el expresado demen
te pueden estar eu la puerta exterior del 
departamento, puesto que en el interior 
de la sala está garantida su seguridad por 
el personal facultativo. 

Suspender de empleo y sueldo al Ayu
dante de Inspeotor del Hospicio, Engento 
Huerta, en vista de las lesiones causadas 
al aoogido Timoteo Cuervo, según resul
ta del expediente instruido. 

Autorizar al Sr. Director del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, para que 
bajo la inspeoción del Sr. Visitador, ad
quiera 400 pares de botas para las acogi
das del Establecimiento, cuyo importe 
aproximado será de unas 1.400 pesetas, 
debiendo ser el calzado del que se elabo
ra en los talleres de la prisión celular. 

Manifestar al Letrado de la Beneficen
cia Sr. Olózaga, á quien ha sido encomen
dada la reclamación que esta Corporación 
haoe ooutra el abono quo resulla duplica
do de las oanlida lea que ha satisfecho con 
motivo del legado instituido por el finado 
Sr. Maroto, en favor de la Bmeflcencia 
provincial, que tratándose de un término 
improrrogable y de una liquidación y 
pago realizado anteriormente en la Dele
gación de Hacienda, eu cuyo centro obra
rán los antecedentes y comprobantes ne
cesarios, á éstos puede referirse al formu
lar el correspondiente escrito. 

Devolver al Sr . Arquitecto provincial 
para su rectificación, el pliego de condi
ciones económicas para contratar el su
ministro de materiales de albañilería para 
las obras de los edificios provinciales, en 
atención á haber quedado desiertas las dos 
subastas intentadas por falta de l i d i a 
dores. 

Deolarar de abono á Francisco Garoia 
Martín, el premio que correspondió á su 
mujer Julia Pérez, colegiala que fué de la 
Paz eu la extracción de la Lotería Nacio
nal celebrada el día 30 de Enero de 1873. 

Declarar de abono á Wenceslao Fer
nández el premio do 125 pesetas que co
rrespondió á su mujer María Sara, siendo 
colegiala de la Paz, en el sorteo de la Lo
tería Nacional verificado el día 29 de 
Abril del año último. 

Oficiar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales, á fio de que la fianza que 
existe para responder del arriendo del 
Diario de Avisos de Madrid, á nombre de 
L). Augusto Vilanova Alberlch, figure al 
de Dona María Paz Esquivel como de su 
propiedad, y que se la reconozca para to
dos los efectos consiguientes como legí
tima dueña de dicha fianza. 

Deolarar de abono á D. Eusebio Ceni
ceros el importe de los gastos que se le 
han originado en la conducción do de
mentes á las provinoias de Toledo y Gua-
dalajara, que asciende á la suma de 200 
pesetas 80 céntimos. 

Autorizar á D. Crnz del Campo para 
sustituir la fianza que tiene consignada 
oomo contratista de patatas, por su equi
valencia en obligaciones provinciales. 

Diaponer el ingreso á observación en 
el Hospital provlnoial del demente Ra
món Plaza Rodríguez, en virtud del ex
peliente judicial instruido en Alcalá de 
Henares, con arreglo á lo que previene el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1883. 

Deolarar de abono á D. Luis de la 
Rúa Hernández, en representación de su 
esposa Dofia Inés Treviüo Macarro, pro
pietario por fallecimiento de su Sr. Padre 
D. Iguaoio, del censo reconocido oon que 
está gravada la casa núm. 13, de la calle 
de la Pasión, legada al Hospital provin
cial por DoKa Margarita Blanco y Riano, 
los réditos correspondientes al mismo por 
las anualidades de 1891-92 y el corriente 
que se le a leudan, deduciendo su impor
to la contribución que corresponda; y re
dimir dicho ceuso de 11.5*10 reales de 

oapital al 3 por 100 de int-íré* anual, por 
que de esto modo facilitará la enajena
ción varias veces acordada y ensayada 
sin resultado, no obstante haberse anun
ciado siu tipo, de la finca gravada con 
este uenso. 

Dejar sobre la Mesa el informe oon 
motivo de la reclamación de varios Juz
gados, sobre r e t e n c i ó n da las mensualida
des adeudadas al contratista de vino de 
Jerez por suministro del citado artículo. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi-
dente, Aotonio María BAllestoros.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
M a r l r l d 

Secret aria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 
material granítico necesario para la cons
trucción, conservación y reparación de las 
aceras de las vías públicas municipales 
del interior y exterior de esta villa hasta 
30 de Junio de 1897, bajo las oondiciouea 
siguientes: 

Facultativas 

CAPÍTULO PRIMEBO 
Objeto, duración y entidad de la contrata 

Articulo 1.° Es objeto de esta contrata: 
1.° El suministro del material nuevo 

de piedra granítica para el adoquinado 
lineal y losas que constituyen los encinta
dos y aceras de las vías públicas munici
pales del interior y exterior de esta capi
tal, ya se ompleen estos materiales eu la 
construcción do nu «vas aoeras ó on la con
servación } reparación de las existentes. 

2.° La mano de obra de construcción 
de dichas aoeras en los casos que asi se 
determine oon los uuevos materiales su
ministrados y los demás elementos acce
sorios que sean necesarios, inoluso el mo
vimiento de tierras. 

3.° El suministro del adoquín graní
tico lineal para los eoolotados inmediatos 
á las cunólas de las calles que sirven de 
contencióu al empedrado ó afirmado do 
las mismas y su colooaclón ó mano de 
obra cuando así lo disponga, debiendo en
tonces suministrar tambiéa los elemento* 
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accesorios quo sean precisos y ejecutar el 
desmonta necesario. 

4.° El levantado y nueva colocación 
de las acoras ya instaladas ó parte do laa 
mismas en los casos eu que esta operación 
sea necesaria y asi se prevenga por la Su
perioridad. 

Y h\° La conservación por cuenta del 
contratista y por espacio de seis meses, 
de los obras que esto ejecute. 

Art. 2.° La duración do esto contrato 
será desdo el día eu que se otorgue la co 
respondiente escritura, después de apro
bado el remate por el Excmo. Ayunta
miento, hasta el 30 de Junio de 1897. 

A los quince días del en que se hu
biere firmado la mencionada escritura, 
tendrá obligación el contratista de empe
zar á servir los pedidos que se le hagan. 

Art. 3.° El progenie contrato so ba
sará únicamente sobro los precios tipos 
de las diferentes unidades que se detallan 
en el cuadro que al ñnal se acompaña y 
que forma parle integrante de estas con
diciones, quedando indeterminado el gas
to y clase do obra quo cu el periodo total 
de la contrata ó eu cada uuo de los anos 
que la misma comprendo, baya de bacer-
ge; de suerte que el contratista no podrá 
elevar reclamación sobre este particular, 
sean las que fueren las cantidades de obra 
que se le manden ejecutar, quedando el 
Excmo. Ayuntamiento en libertad de rea
lizar cada ano los trabajos que crean con
venientes con arreglo á los créditos que 
para este servicio baya cousiguados en el 
presupuesto ordinario del ramo, ó en los 
extraordinarios que tenga por convenien
te aprobar. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la fianza que el contratista habrá de 
depositar como garantía del cumplimiento 
de su contrato y sólo para este efecto se 
calcula prudeucialmeute que el gasto 
auual podrá elevarse ú la suma de 100.000 
pesetas por término medio. 

Art. 4.° La Administración so reserva 
el derecho de ejecutar por sí ó por medio 
de otra* contratas ó ajustes, las aceras que 
crea convenientes cou materiales distin
tos de la losa granítica, tales como asfalto, 
porlland, losa artificial ó romana ú olraa 
análogas. 

CAPÍTULO II 
Descripción de los obras »/ condiciones á 

que lian de satisfacer los materiales 

Art. 5.° Las aceras tendrán el ancho 
que en cada caso so determine por la Di
rección facultativa del ramo. 

Se compondráu de un enlosado soste 
nido del lado de la via de carruajes, por 
un encintado de adoquín lineal, cuyo r e 
tallo sobre la superficie dol empedrado en 
el arroyo ó cuneta, será de 8 á 15 centí-
mel rns(0 m , 08á0 '» ' lo )según lauaturnleza 
délas vías, disminuyendo esta altura de
lante de las puertas cocheras ó entradas 
de carruajes donde sólo quedará uu retallo 
de cinco centímetros (0m '0¡5). 

La pendiente transversal de laa aceras 
gerá por lo general de d o s ó tres centíme
tros ( 0 m , 0 2 á 0 l n '03) por metro do aucho, 
pudiéndose variar no obstante por el In
geniero Director del ramo cuando sea no-
cesario. 

Art. 0." Tanto los adoquines do o n d u 
lar, como las losas que suministro el con
tratista, lian do ser do roca grauílioa, do 
grano lluo y compacto, eslaudo bien dis
tribuidos cu la masa todos sus componen
tes, predominando el cuarzo de color azu
lado, de gran dureza y quo produzca un 

sonido claro á la percusión. Su fractura 
ha de presoularse eu áugulos agudos y el 
peso por metro cúbico no bajará de 2.700 
kilogramos. So desechará todo aquel ma
terial que no reúna estas condiciones ó 
que tengan fallas, pelos, blandones ú 
oquedades quo le hagan impropio para el 
objeto á que se destina. 

Provondrá dicho malerial de las cau-
teras de la inmodiata Sierra de Guada
rrama o de otras quo lo den de las condi-
ciooes antedichas. 

Art. 7.° Los adoquines para enciutar 
tonlráu 14 centímetros de ancho ( 0 m ' l 4 ) 
28 de tizón (0 m ' 28) , con uua longitud mi-
nima de un metro, pudiéndose admitir, 
no obstado, basta una décima parte aun
que no lleguen á esta capital, siempre quo 
excedan de la do 60 centímetros (0m*60.) 

Art. 8.° Para el enointado de las ace
ras en las esquinas ó revueltas do unas 
calles á otras, se emplearán adoquines 
espeoiales con las curvaturas correspon
dientes, pudiendo variar el radio desde 
un metro á tres metros 50 centímetros ó 
más, según el auobo de las aceras que 
hayan de quedar unidas por diches re
vueltos, asi como variar el número de 
trozos en que se divida el revuelto ó es 
quina con sujeción al ángulo medio por 
las directrices de las calles unidas, quo 
será el mismo de las tangentes correspon
dientes á dicho arco. 

De todos modos ninguno do estos tro
zos tendrán un desarrollo monor medido 
p< r su cara exterior do 60 centímetros, 
debiendo quedar siempre el adoquín con 
los 14 centimelros do espesor. 

Arl. 0.° Los adoquines de encintar de
lante de las puertas cocheras ú otras que 
sirv.iu para paso de carruajes, también 
tendráu uu retallo respecto de la cara su
perior del empedrado en el inmediato 
arroyo ó cuneta de oinco centímetros, en 
una longitud de do> á tres metros, de
biendo unirse los dos extremos de este 
piano con el resto do las aceras por medio 
de planos inclinados, con una pendiente 
máxima longitudinal de cinco centíme
tros por metro. La arista superior de los 
adoquines situados delante de las puertas 
cocheras ó paso de carruoj-s, deberá re
dondearse matando al bordo exterior con 
uu arco de circulo, y en el centro do 
aquel espacio, se colocará en vez de losa, 
un empedrado de adoquín, cuyo trabajo 
ge ejecutará por el contratista á quien co
rresponda este servicio, ó por la Admi
nistración según los casos. 

Arl. 10. Las losas tendrán un grueso 
mínimo do unos 10 centímetros (0™*I0), 
y ya colocadas en obra, una superficio 
ouando menos, de medio metro cuadrado, 
siendo su logitud mínima do 80 á 84 cen
tímetros (0«n«80 á 0">'84). 

Sin embargo, cuando la latitud de la 
acera soa tal, que después de haber eu 
cada hilada losas de las dimensiones an
teriormente marcadas, sentadas do modo 
que haya trabazón do juntas, queden e s -
pacios por H e n a r basta complotar el au
obo de la acora, podrán admitirse para 
ello trozos cuya lougilud mínima sea la 
quo ñutes so indica y con el ancho preciso 
para dar la superficie quo haya quo cu
brir. 

Esto no obstante, cuando los mencio
nados trozos resulten excesivamente pe
queños ó inadmisibles con arreglo á los 
pincipios de buena c o n s t r u c c i ó n , ao po
drá verificar uu despiezo más regular aún 
ouando las losas tengan algo menos de la 

[ superficie mínima quo antes se ha expre

sado, lo que en cada caso fijará la Direc-
cióu facultativa. 

Art. 11. Los adoquines se labrarán en 
su cara superior á ploóu Quo, sacándose á 
uñeta las tiras. 

También los paramentos de juntas se 
labrarán del misino modo y á escuadra en 
toda la altura del retallo quo ha d6 sor 
visible, según so fija en el art. 5.° 

Los planos de la cara superior y de pa
ramento visto, formarán un ángulo recto, 
ó sea á perfecta escuadra. 

Art. 12. Los paramentos vistos ó caras 
superiores de las losas, so labrarán á picón 
fino, formando planos perfectamente reo
tos y desalareados en los paramentos, sion-
do todo el material bien cuajado. 

Las aristas ó líueas de junta de las lo
sas, serán perfectamente rectas y los pa
ramentos de juntas estarán cuajados y la
brados á escuadra en un espesor que no 
bajará de la mitad dol grueso de las losas, 
desechándose todas las piezas que desbas
tadas con el martillo matacantos, no dejen 
precisamente el grueso del plano de jun 
tas que queda fijado. 

Guando sólo se trate del suministro 
del material, la losa quo se acopie deberá 
tener perfectamente hechas dos do sus 
cuatro caras do juntas ó sea las de una 
escuadra. 

Art. 13. La cal empleada en estas 
obras sorá de Valdemorillo ú otras aná
logas de condiciones medianamente h i 
dráulicas. 

La extinción se hará por la inmersión 
con la cantidad de agua indispensable 
para formar una masa compacta que se 
preste sin embargo, á ser cortada por la 
pala. 

Art. 14. La arena será de rio y lava
da, bien purgada de toda materia extraña, 
pasada por zaranda, si necesario fuere para 
separar de ella log cantos que tengan más 
de un centímetro (0 m ' 01 ) de arista má
xima. 

Art. t i . El mortero se compondrá de 
dos partes de a r e n a por una de cal eu vo
lumen. La mezcla se batirá conveniente
mente echando solo la cantidad do agua 
purameulo indispensable para llegará f i r 
mar uua raaaa quo tenga la consistencia 
de la arcilla plástica. 

El mortero quo se haya endurecido al 
aire antes de su empleo, será desechado. 

CAPÍTULO III 
Modo de ejecución de las obras y prescrip

ciones diversas relativas á laa mismas 
Art. 16. Para quo proceda el contra

tista al suministro de material ó á la cons
trucción de alguna obra, se le pasará 
giempro la oportuna orden por escrito fir
mada por el lugenioro Director del ramo. 

Eu estos podidos se fijará la cantidad 
dol material y el punto de la obra. 

Art. 17. Uuo de los dos ejemplares 
del podido, que se hará siempre por du
plicado, lo devolverá el contratista á la 
Dirección facultativa, eu el término do 
veinticuatro horas, manifestando al pie su 
conformidad, debiendo empezar la entre 
ga del material .'• ejecución do la obra, 
dentro de los cinco días siguientes sin ex
cusa ni pretexto alguno. 

Si asi l o lo hiciere, el Exorno. Sr. Al
calde Presidente, podrá imponorlo uua 
mulla de 10 á 20 pesetas por cada día de 
retraso quo tran curre, siu dar prinoipio á 
los trabajos. 

Transcurrido uu mes en este estado, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho 
á resciudir el contrato cou log efectos que 

marca el art. 23 dol Real decrelo de { » 
Enero 1883 aobre contratación de 8 e r t l * 
clos provinciales y muulcipales. 

Art. 18. La entrega de los m a t e r i ^ 
ge verificará en los sillos que se design 
en los podidos respectivos, colocándola 
en la forma que se prevenga por la Dina, 
oión facultativa, á fin de que entorpezcan 
lo menos posible el tránsito público. 

Arl. 19. Todos log materiales que ^ 
aumlnistren por el contralista, bien g e i 

para emplearso por AdministraecM» > 
para que el mismo contratista los 

acción e 
emplee en obra, serán previamente reconocida 

por el Ingeniero Director del I \ a m o ¿ , mo ó f,. 
cultaltvos on quien delegue, con asisten 
oia del contratista ó su encargado, m 4 r 

candóse los que no llenen las condiciones 
de este pliego, pero sio que este recooo-
oimieulo preventivo prejuzgue la recep. 
ción, puesto que después ha de verificarse 
la definitiva, en la forma que sedetermi. 
ua en otros artículos de eslo pliego. 

Art. 20. Los materiales que del reco. 
oocimlento de que habla el artículo an-
terlor queden marcados por no reunir las 
condiciones de esto pliego, deberán reti
rarse de la vía pública por ,el contratista 
y de su cuenta, dentro del plazo pruden
cial que señale el Ingeniero Director, sin 
excusa ni preteslo alguno, y si asi no le 
hiciese, pagará por ocupación de la vía 
pública, la cantidad de 25 céntimos de 
peseta durante oinco días, por cada losad 
adoquín, cualquiera que sea su dimensión 
y transcurrido que sea dicho plazo sin 
haberlo retirado, lo hará la Administra
ción por cuenta del contratista, el cual 
satisfará todos los gastos que esta opera
c ión ocasione. 

Para el caso do no avenencia en la 
recepción de los materiales, se nombrara 
un perito tercoro por el Sr. Alcalde á pro
puesta de la Comisión de obras. 

Art. 21. En el caso de que la mano de 
obra do ejecución se verifiquo por el con
tratista, lo cual es potestativo del Ayun-

tamienlo determinarlo, deberá proceder!» 
previamente por el Ingeniero Director del 
Ramo o Facultativos en quien delegue* 
fijar en el terreno las alineaciones y 
santos. 

Art. 22. Cuando la mano de obra de 
ejecución se verifique por el co&tralis»* 
uua vez fijadas las alineaciones y rasan
tes, y quitados los obstáculos que pud,fl' 
rao impedir la ejacucióo de las obras, 
como vallas, etc., se verificará el d**' 
monte ó terraplén en todo el ancho de 1» 
acera con las cotas necesarias, dándof* 
principio al asiento dol adoquín lineal q«>| 
ge colocará sobre una tongada de área» 
15 centímetros (0«*'lo) de espesor. 

Arl. 23. Sentado el adoquín l i n e a l ¿ 
preparada convenientemente la soler» 
la caja, se extenderá sobre ésta una 
do arena lavada de lo centímetros d e ^ 
pesor (Oni ' lS) y gobre ella otra de tao^ 
ro de 5 oentimelros(0m 40o) proced»*" ^ 
ge á sentar sobre éstas y con arreg ^ 
rasantes longitudinales y t ransa ^ 
las loaag, golpeándolas cou la b a r r * c 0 \ o i 

que su parameulo venga á c o , o c > r a ^ i n e r » 
plauos de dichas rasaulea y J o

 ( f s 
quo el morloro sobrante refluy» jj¿|-
junlag. obteuiéudoge así una coo 
oión perfecta. au el 

Art. 24. El aparejo de las M

r * 5 e D t » r í 
sentido transversal de la acera P j 0 del 
juntas coulluuas normales al » l ^ j¡cb0* 
encintado cubrieudo la* j u " 1 " .-.^e^1 

4 0 ce , j l 

adoquines por lo menos » v 

(0">10). 
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pn igual oaotidad quedarán también 
cubiertas las juntas de las losas entre si 
¿o el sentido longitudiual de la acera. 

Art. 25. E Q las curvas de unión de 
alineaciones ¿ s e a Q revuelta de una callo 
¿ otras, se adoptará para el enlosado 
un aparejo uniforme que por lo general 
será formando las lineas de hilada con 
arcos de circulo concéntricos, y las do 
juntas guardando la direoción de los ra
dios, pudiéndose hacer lambien con arre
glo á otra plantilla que se dé al contralista 
pero en ninguno de estos dos casos se le 
abonará mas precio por el metro cuadrado 
que el marcado en el cuadro adjunto para 
)a losa, si bien en oompeosaelón del ma
terial pedido, se medirán estos revueltos 
por vuelos mayores. 

Art. 26. Las juntas de las losas y ado
quines presentaráu un ancho do cinco á 
diez milímetros (0m*005 á 0^*080) de
biendo levantarse la obra y reconocerse 
de nuevo aquellas juntas que no cumplan 
con la prescripción presente. 

Art. 27. El cogido de juntas, tanto de 
los adoquines como de las losas, se ejecu
tará limpiándolas primeramente hasta la 
profuudidad de un centímetro ( 0 m ' 0 l ) y 
rellenando después este espacio con mor
tero fino bien comprimido y bruüido con 
la paleta. 

Art. 23. Guando solo se trate del su
ministro del material, la losa queso aco
pie habrá de tener heoha perfectamente 
dos de sus cuatro caras de juntas, ó sea 
las de una escuadra y las dimensiones de 
cada losa serán de oohouta á 84 centíme
tros (0ra'8O á 0 r a '84) de línea y 50 cen
tímetros (0 m ' 50) cuadrados de super
ficie. 

Podrá, sin embargo, recibirse el 10 por 
100 del pedido en losas que no tengan el 
medio metro cuadrado de superficie, siem
pre que den la longitud de 80 á 84 centí
metros (0^-80 á 0m*84), arriba expre
sada, con un aucho mínimo de 35 á 40 
centímetros (0 m ' 35 á Om '40), para em
pleadas en los casos necesarios para la 
trabazón de las hiladas. 

Art. 29. A. contar desde la focha de la 
orden de la Dirección para la ejecución de 
una obra ó suministro de material, deberá 
«1 coutratista terminar la obra ó servir el 
pedido en el plazo que por dicha Dirección 
8 6 le fije; entendiéndose para esto que el 
mínimum de obra hecha ó material su
ministrado por cada «lía de trabajo, ha de 
t e r de 30 metros cuadrados de losa y 50 
tetros lineales de adoquín en cada una 
de las obras ó podido que se le hiciese. 

Para el buen orden de los trabajos no 
habrá al mismo tiempo en ejecución más 
loe dos obras. 

(M. 30. Una voz empezada la entrega 
jM material á la ejecución de la obra, de-

r ¿ ésta terminarse en el plazo que para 
c»da caso Ojo la Direoción facultativa y 
c°n arreglo á lo que preceptúa el anterior 
* rticulo. Por cada día más de los fijados 

a los plazos respectivos que tardase el 
j-ontratista, el Excrao. Sr. Alcaldo Presi
ente podrá imponerlo una multa de 20 á 

8 0 pesetas. 
Transcurrido uo mes en el mismo 

««Udo, el Excmo. Ayuntamiento tendrá 
r«cho á rescindir el contrato con los 

C o s q u e marca el art. 23 del Real de-
Ir! ° de 4 do Enero de 1883, sobro con
d a l e s l ° S e r V , C Í 0 8 P r o v l n ° i * l * 8 J mu-
p o o l 1 ; 3 ' ; Las multas que puedan im-
Pr e 1 ? C 0 n l r a l i 8 l a co" arreglo á lo quo 
p r e*>Ptuau los art.culos 17, 20 y 30 del 

presente pliego de condiciones, se harán 
efeotivas de la fianza prestada por el mis
mo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y caso preciso de sus bieues en 
la forma que so estableoe en el art. 32 del 
Real deoreto de 4 de Eoero de 1883, sobre 
oontrataoión do servicios provinciales y 
municipales. 

Art. 32. El contratista deberá comple
tar la fianza que tenga en depósito, siem
pre que se extraiga una parte de olla para 
hacer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto en virtud de los artículos ante 
rlores. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que complete la fianza uo lo 
hubiese hecho el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato con 
todos los efectos del art. 23 del citado 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

CAPÍTULO IV 

Medición y abono de los trabajos 

Art. 33. La medloión de las aceras se 
hará dividiendo estas en figuras geomé
tricas regulares cuyas áreas se calcularán 
con arreglo á las fórmulas respectivas. 

En las esquinas ó revueltos, la medi
ción se hará por vuelos mayores, 

Art. 34. En el precio del metro cúbico 
de desmonto ó terraplén, está incluido el 
del refino y recorrido de uiveletas de la 
caja para las aceras. 

No se pagará cantidad alguna por trans
porto de producto de desmontes que no se 
oonduzcan al vertedero. Si se empleasen 
en terraplén en la misma obra, ae alio
nar;'» además del precio de desmoute, el 
asignado al motro oúblioo de terraplén. 

Art. 35. Las obras concluidas se abo
narán con arreglo á los precios consigna
dos en el cuadro iuserlo al fina1, de este 
pliego de condiciones dol que, como ya se 
ha dioho, forma parle integrante. 

Cuaudo por consecuencia de rescisión 
ó por otra causa, fuere preciso valorar 
obras incompletas, se aplicarán los pre
cios del referido cuadro, sin que pueda 
pretenderse la valoración de oada unidad 
de obra fraccionada en otra forma que la 
en él establecida. 

En ninguno de estos casos tendrá de
recho el contratista á rcclamaoión algu 
na fundada en la insuficiencia de los pre
cios del cuadro, y aquellos especiales on 
que lo estimase el Sr. Alcalde, podrá 
nombrar un perito tercero en discordia á 
propuesta de la Comisión de Obras. 

Art. 36. Al tiempo de efectuar el re
planteo y durantela ejecución délas obras, 
so tomarán los datos necesarios para cal
cular los volúmenes desmontados ó terra
plenados y las superfioies ejecutadas de 
a c a r a s , cuyos datos tomados por el Inge
niero Director ó facultativo enoargado, se 
reservarán para el día de la medición fi
nal. 

En vista de estos dalos se formarán las 
relaciones valoradas de las obras, que fir
marán el facultativo que hubiere hecho 
la medición y el coutratista ó su repre
sentante. 

Con arreglo á estas valoraciones y 
aplicando los precios tipos del cuadro ya 
referido, se extenderán las oportunas cer
tificaciones mensuales para abono alcon-
tralisla, que irán firmadas por el Ingenie
ro Director. 

Al dorso de cada certificación se ex
presará la relaoióu valorada correspondien
te, haciéndose del importe de las certifi

caciones la deducción ó rebaja por la me
jora obtenida en la subasta. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones generales 

Art. 37. El Ingeniero Director podrá 
suspender la ejecución de cualquier obra 
cuaudo los materiales no reúna.» las con
diciones quo so exigen ó los trabajos no 
satisfagan á los generales de buena cons
trucción y á las demás establecidas en 
este pliego. 

Art. 38. Terminadas la3 obras de una 
calle se procederá á su reconocimiento y 
recepción provisional por el Ingeniero Di-
reotor ó empleados en quien Delegue, con 
asistencia del contratista ó su encargado. 

Cuando las obras se hallen en condi
ciones se darán por recibidas provisional
mente y se procederá á la medición de la 
obra, hecha por el mismo Ingeniero Di
rector ó Facultativos en quien delegue y 
con asistencia del contratista ó su repre
sentante. 

Art. 39. Si al hacer el reconocimiento 
que preceda á le recepoión de las obras se 
observase en ellas algunas faltas á las con
diciones estipuladas en este pliego, se fija
rá al contratista un plazo prudencial para 
quo las corriji, no dándose el último cer
tificado hasta quo las faltas hubiesen sido 
reparadas. 

Art. 40. Cuando solo se trate del su
ministro de materiales se hará su recep
ción y medición en el punto en que se 
haya prevenido se verifique el acopio, 
bien sea total ó parcialmente, extendién
dose la relación valorada y certificación 
para su abono como previene el cap. 4.° 
de este pliego. 

Art. 41. Verificada la recepoión pro
visional de la obra según previene el a r 
ticulo 38, empezará á contarso el plazo de 
garantía de seis meses, durante los cuales 
serán de ouenta del contratista y sin abo
no alguno por este conoepto todas las 
obras de conservación qoe pudieran ser 
necesarias, excepto aquellas que soan age-
U A S al contratista, tales como calas para 
la colocación de las cañerías, roturas pro
ducidas por carruajes ú otras análogas. 

Terminado dicho plazo y si después 
del nuevo reconocimiento quo se hará en 
forma prevenida en el art . 38, resulta 
que las obras se enouentran en buen es
tado de conservación, quedarán recibidas 
definitivamente y desde entonces oesará 
toda responsabilidad del contralista. En 
el plazo de otro mes se entregará á este 
la liquidación definitiva de la obra. 

Art. 42. Es de cuenta del contratis
ta el pago de sus operarios, transportes y 
demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución do las obras con
tratadas, asi como el de herramientas y 
útiles de todas clases quo se requieran y 
su reparación y reposición. 

Lo son asimismo el abono de danos y 
perjuicios que ocasiono en la propiedad 
particular ó comunal por la mala direc
ción de las obras ó por cualquier otra 
causa. 

También será de cuenta del contralis
ta el pago de guardas y colocación de 
vallas y luces en cumplimiento de lo dis
puesto por las Ordenanzas de Policía ur
bana. 

El contratista facilitará en cada tajo 
de obra á los agentes de la administración 
municipal los jalones, piquetas, cuerdas, 
reglones, niveles, niveletas, cintas, es
cuadras y todos los elementos necesarios 

para la fijación de alineaciones y rasantes. 
Art. 43. El contratista tendrá el per

sonal y medios auxiliares necesarios para 
terminarlas en los plazos marcados por el 
Ingeniero Director, y para dirigir los tra
bajos, tendrá un representante que reúna 
las condiciones de aptitud necesarias á 
juicio del Ingeniero Director, que respon
derá de cualquier accidente que pueda 
ocurrir en los trabajos. 

Art. 44. Todos los empleados, depen
dientes y demás operarios del contratista 
guardarán el respeto y consideraciones 
debidas al Ingeniero Director y demás 
funcionarios del Municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relati -
vasal servicio los hicieren. 

El Sr. Iugeniero Director podrá exigir 
al contratista que despida de los trabajos 
á aquellos de sus dependientes ú opera
rios que cometan faltas de subordinación 
y respeto ó promuevan riñas, escándalos 
ó altoroados en las obras. 

Art. 45. El contratista no tendrá de 
recho, bajo pretexto de error ú omisión á 
reclamar aumento de los preoios por él 
admití los, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averías ó per
juicios ocasionados por negligeooia, i m 
previsión, falta de medios, cálculos equi
vocados, erradas operaciones ó falsas ma
niobras, pues bajo estos conceptos fste 
contrato se hace, á riesgo y ventura del 
contratista. 

Art. 46. La baja ó mejora que se haga 
en el acto del remate, será de un tanto 
por 100 fijo que se aplicará igualmente á 
todos y cada uno de los precios tipos con
signados en el cuadro adjunto. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompañará al pliego de con
diciones ecouómioo-administralivas, de
berá decir en la parle de dicho modelo 
destinada á haoer la proposición, lo si
guiente á la letra: si no se hiciere baja 
por los precios tipos, y si se hiciere, con 
la rebaja de tanto por 100 (en letra), en 
los precios tipos, desechándose en el aoto 
toda proposición que no esté redactada 
exactamente en esta forma. 

Art. 47. Sin perjuicio de cuanto que
da estipulado en estas condioiones, regi
rán las económico-administrativas que 
se dicten para este contrato. 

Art. 48. Este contrato deberá regirse 
por las disposiciones contenidas en el Real 
deoreto de 4 de Enero do 1883 sobre con
tratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

Art. 49. Será do ouenta del contratis
ta el abono de las cantidades que tiene que 
satisfacer en los fielatos por los dorechos 
de introducción de material establecidos 
por el municipio, advirtiendo que en el 
caso de que pudiere modificarse ó supri
mirse este arbitrio municipal se tendrá 
en cuenta dicha modificación ó supresión, 
aumentándose ó disminuyéndose los pre
cios en la cantidad que oorrespooda por 
este conoepto. 

Art. 50. El contratista suministrará 
los materiales que ae le pidan con deslino 
á las vías públicas del ensanche á los mis
mos precios que para los del interior, 
siempre quo así lo acuerde el Excelentísi
mo Ayuntamiento á propuesta de la Co
misión respectiva y sin que en nigún 
oaso pueda considerarse por esta condi
ción obligada la Corporación municipal 
ni prejuzgado tampoco derecho alguno i 
favor del contratista, 



T 
Viernes 1.° át Septiembre de 1893 

CUADRO DE PnBClOS TIPOS 

PRECIOS 
Unidades de obra Peaetu 

Metro cuadrado de losa granítica 
de 10 centímetros, (0 n M0)mí
nimo, incluso casa, de espesor 
desborde, conducción al pie do 
obra, labra y derechos do in
troducción, el material sin 
asiento; diez y siete pesetas 
cincuenta cóutimos 17 50 

ídem lineal de adoquín para 
encintado de 14 c e n t í m e t r o s , 
(O^'M) de grueso y 28 (0«'28) 
de tizóu, incluso saoa, desbor
des, couduooión al pie de obra, 
labra sin asiento y derechos 
de introducción; cinco pesetas 
cincuenta céntimos 5 50 

ídem cuadrado de asiento do 
losa, incluyendo arena de río 
para la oapa ioferior de asien
to, mortero y mano de obra de 
ejecucióu; tres pesetas 3 

ídem lineal de asiento de ado
quín sobre arena, iocluso el 
valor de esta y mano de obra; 
treinta y oloco céntimos 35 

ídem cúbico de desmonte en 
tierra compacta ó dura; seten
ta y cinco céntimos 75 

ídem id. de terraplén; oincuenta 
céutimos 50 

ídem cuadrado de levantado do 
losa vieja; diez céutimos 10 

ídem cúbico de transporte de lie 
rras desde las obras á los ver
tederos; una peseta setenta y 
cinco céntimos 1 75 

Económico-administrativas 

1.* La subasta se verificará el día 13 
de Septiembre de 1893, á las nueve de la 
mañana, en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presldonte ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de Su Excelen
cia. 

2. a Los pliegos de c o n d i c i o n e s y de
más antecedentes para la subasta se ba
ilarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que mediou has
ta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto, el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de con liciones qae sir
van de base para la subasta. 

4.* Termiuada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, ea cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del lloitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 
por el Sr. Presidcnto por el orden de pre
sentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, impor 
tanto 20.000 pesetas, se constituirá ou me 
tálioo ó en efectos públicos, bien en la Te
sorería municipal ó bien ou la Caja gene 
-:¿I de Depósitos; pero cuando aquélla se 
constituya en los segundos, se verificará 
con sujeción al precio que éstos tuvieron 

en la plaza el día anterior al del remate, 
según la cotizaoión oficial. 

6.* Los tipos para esta subasta son 
los quo se maroan en el cuadro que 
a c o m p a ñ a al pliego de ooudlciones facul
tativas que previene el art. 35 del mismo, 
y la partida por donde ha de satisfacereo 
esta obligación figura oonsiguada en los 
presupuestos del presente año económico 
y se coulraerá en los que se formen para 
lo sucesivo. 

7.* Ginoo minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dioho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; oorrido que sea éste, lo de
clarará terminado, y procederá á la aper
tura por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que cootengan serán leídas en alta voz, 
desechando eu el aoto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula personal del lioitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y 
las que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
p u e d a n producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del lidiador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el oaso de existir dicha duda 
la proposición será desochada, aun cuan
do el lioitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada oon estrióla 
sujeolóo al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo á los 11- f 
citadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los 
resguardos y células de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudioará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor do esta villa; y si no hubie
re mejora ó resultasen varias en los mis
mos términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquél cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá c e d e r ni 
traspasar los derechos quo nazcan del re 
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 21 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El lioitador á cuyo favor qnede ol 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el dta y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber cousignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría de esta villa 40.000 pesetas 
on metálioo ó en efectos públicos al tipo 
quo tuvieron en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no prestase 
la lianza definitiva", no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las con
diciones preolsas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
so le concoda, caso do que exista causa 
justificada para otorgarla, so tendrá por 

resoindido el contrato i p e r j u i c i o del mis
mo rematanlo, con loa efectos del art . 23 1 

del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El remataute podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que ol precio de los 
e fec tos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100, respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha-
cor efectivas las responsabilidades en que 
incurra se extraiga una parte de ella. SI 
debiendo reponer eu cualquiora de ambos 
oasos, no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido para 
ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato, cou los efectos del ya 
citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
lista, previa certificación del Ingeniero 
Director facultativo de Vías públicas, vi
sada por quien corresponda, en que conste 
haber cumplido el rematante oon todas 
las condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad quo le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el coutrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del re
matante ó por mera oouveniencia de la 
C o r p o r a c i ó n . 

15. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea oualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El oontratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
asi oomo ci importe de la inseroión de to
dos los documeutos que lo hayan sido para 
la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presontando al efecto, antes de for
malizar la escritura ó acta de remate, el 
correspondiente resguardo de babor hecho 
e f e c t i v o el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe do los 
derechos reales si los deveugase y el do 
cualquiera otra c o n t r i b u c i ó n ó impuesto á 
cuyo fin adquiere el compromiso de pie-
senlar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin ouyo requisito no ae le satis
fará por el Excmo. Aynutamiento canti
dad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder tomar parle en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, b ien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que just fique haber sa
tisfecho eu la Tesorería muuioipal 3 pese
tas on las l i a n z a s ó depósitos previos por 
cada 500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Agosto de 1893.=«2i Se» 
oretario, Franoisoo Ruano. 

Modelo do proposición 
D que vive , enterado de \ H 

c o n d i c i o n e s para la subasta en pública 
licitación del servicio do la construcción 
conservación y reparaolóo oon material 
grauílico de las aceras do las vías pública 
municipales do esta capital, anunciada ea 
1 BOLET.N OFICIAL de laproviuciay Q A C E , 

¿a de esta capital deldia de de..., 
oonformo en un lodo con las mismas,so 
oompromete á tomar á su oargo dicho se-, 
vicio con estricta sujeción á ellas. (A.quf 
la proposición, refiriéndoseá... tipos... coa 
la cantidad en letra.) 

Madrid de de 189... 
(Firma del proponente.) 

< ' ; i n i I l a s 

El dia 7 del próximo mes de Septiem
bre, y hora de las ocho de su mañana, se 
procederá á la venta en pública subasta 
de una ros de cerda, halla la por dos v«. 
cinos de esta villa la noche del 4 de Abril 
último, por no haberse presentado nadie 
á reclamarla, bajo el tipo de tasación quo 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Canillas 26 de Agosto de 1S03 . -E1 
Alcalde, Ramón Roselló. 

E l V e l l ó n 
El repartimiento de la contribución do 

inmuebles, cultivo y ganadería do esta 
villa para el ano económico de 1893 i 
1394, se halla concluido y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término do ocho días, durante los cusios 
puedan los contribuyentes haoer las re
clamaciones quecreyerenoportunas; aper
cibidos deque pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

El Vellón 21 de Agosto de 1893.=»E1 
Alcalde, Juan Pablo García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instanoia 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-

mana, Juez do instrucción de este partido. 
Por la presente se oita, llama y empo

za á María (La Muda), cuyos apellidos no 
constan, de estatura regular, de unos cas* 
renta y dos anos de edad, cara delgada, 
color moreno, pelo negro, ojos ídem, na»1 

y boca regular, sin senas particulares J 
visto de pordiosera, y Manuel Lecro, del» 
provincia de Ponlevodra, de unos cincuen
ta aiios de edad, estatura regular, po'°í 
ojos uegros, barba cerrada y afeitada J 
viste de pordiosero, y ouyo actual parada* 
ro se ignora, para que en ol tórmioo 
diez días, cootados desde la ioserolóo ¿ 6 

la prusente en la Gaceta de Madrid y B °* 
LETIN OFICIAL de la provincia, comp» r e I" 
can aute este Juzga lo á responder do l o í 

cargos que les resultan on causa quf l °° f l 

tra los mismos instruyo por sustrsco 
de diuero, y en lo que he dictado auto 
creíaodo su prooesamionto y priaíóo P r 0 

visional. l t J 

Al propio tiempo encargo á todas 
Autoridades la busca y captura de aw 
sujetos y couduocióu á disposiotóo de * 
Juzgado con las seguridades oonT«» 0 , e U

 ¿ § 

Dado en Chinchón á 21 de \g°\° ^ 
1893.=Teófllo Ceballos.=P. d e 

Fernando Ibáííez. 

i 
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